
Datos del Inmueble

AlquilerInmueble para

OficinaTipo de Inmueble

Oficina en Alquiler: Espacio

Ideal  en 2do Piso - Avenida

Fuerzas Aéreas, Edificio

Grupo Profesional del Sur

Nombre

257954Código

1Baños

$ 150Precio Ref.

Bs. 5.452Precio Bs.

Dimensiones (m2)

17Construcción

17Terreno

Ubicación

VenezuelaPaís

AraguaEstado

MaracayCiudad

José Casanova GodoyUrbanización

Descripción

Nos complace presentar una excelente oportunidad de alquiler en el corazón de la ciudad. Disponemos de una

oficina ubicada en el segundo piso del prestigioso Edificio Grupo Profesional del Sur, situado en la Avenida

Fuerzas Aéreas.

Esta oficina cuenta con un diseño moderno y funcional, ideal para empresas que buscan un espacio cómodo y

profesional. Con una superficie amplia y luminosa, la oficina está equipada con todas las comodidades

necesarias para el desarrollo de actividades laborales. Además, su ubicación estratégica ofrece fácil acceso a

transporte público y servicios cercanos, lo que la convierte en un lugar ideal para establecer su negocio.

Entre las características destacadas de la oficina se incluyen:

- Espacio abierto que permite una distribución flexible.

- Ventanales que proporcionan luz natural y vistas agradables.

- Acceso a servicios básicos como internet y telefonía.

- Seguridad las 24 horas en el edificio.

- Áreas comunes bien mantenidas.

No pierda la oportunidad de establecer su empresa en un entorno profesional y dinámico. Para más información

sobre precios y condiciones, no dude en ponerse en contacto con nosotros. Estaremos encantados de atenderle

y coordinar una visita a la oficina.

¡Esperamos su consulta!



Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX Estelar - Marjorie Castillo Ovalles

Teléfono:  / +58-4148997747

Email: m.ovalles@estelar.remax.com.ve / gerencia@estelar.remax.com.ve

Dirección: Calle Mariño, Sector Los Olivos Viejos, local N° 16. Maracay. Estado Aragua. Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación


